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PÜR RALABRA 7 loe axtuneCM 
Judiciale* a cinco- ctefiMoej 
debiendo loa Interesado* será- 
dltar ante* ds la puhlleaeléa 
7 por medio de la correapon- 
dlente Carta de pago, habar 
satisfecho au importa «n la Ds
positaría ^e Fondoa proTlocla- 
le«, lin CU70 requUlto no *4 

Insertarán.

S* «ttswlbe en. a IntwreoclOn de ll Éxceleintlslra» Diputación Provincial. El 
4«-la lutcrlpelôn e* idelantido; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
que vengan acompañada* de *u importe, debiendo hacerlo lo* de fuera' 

4« la capital por medio de libranza* del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Delegación de Hacienda
649

La Dirección General de Pro'- 
piedadrs y Contribución Territo
rial con fecha 30 de marzo último 
comunica a esta Delegación de 
Hacienda lo siguiente:

<Ilmo. Sr.: Vístala propuesta 
de V. I. de fecha 14 de febrero 
próximo pasado, relativa al reco 
nocimiento del derecho a las par 
ticipaciones del 5 y 10 "/o so- 

, bre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial de la ri
queza rústica y pecuaria a favor 

_ respectivamente de la Diputación 
provincial y Ayuntamientos que 
en su higar se relacionan, y de
biendo tenerse asimismo presen
te el premio de formación de los 

' documentos cobratorios a favor 
de los Secretarios municipales 
correspondientes todo en conse
cuencia con los artículos 6.® y 
8.® de la Ley de 26 d.e septiem- . 
bre de 1.941. Teniendo en cuen
ta que, de una par-te se han cum 
piído los requisitos ordenados en 
las Instrucciones de 13 de marzo 
de 1942.^en lo que.respecta a la 
formación del nuevo amillara- 
miento y de otra, lo dispuesto en 
la Orden Ministeiial de 20 de oc 
tubre ^de 1944, en cuanto a la 
tramitación del expediente. Esta 
Dirección General de acuerdo 
con lo propuesto por la Delega
ción de Hacienda y en virtud de

de diciembre de 1943 al haberse 
cumplido la condicional estable
cida por el artículo 2.° de la mis
ma Ley.

b) Para Ips Ayuntamientos de 
los términos municipales ante- 
rioi mente relacionados la parti
cipación del 10 % por aplicación 
del citado artículo 6.* de la Ley_ 
de 26 de septiembre de 1.941.

c) Para los Secretarios de* los 
Ayuntamientos de los términos 

’tnunicipales reseñados el premio 
dél 1 .por aplicación del artí
culo 8.® de la misma Ley de 26 
de septiembre de 1.941. í

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial para Conocimient 
de las Entidades interesadas
S‘’cretarios de Ayuntamientos. 

Logroño 6 de Abril de 1.946. 
El Admor. de Propiedades

y

INDICE NUM. 14
-Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección (Gene- 
rál de la Deud.t y Clases P^sivqs '

Núm. de la orden, 57. . ’
D Delfín Solanas González; 

concepto, Retirados.
14, D. Valentíii Ruiz Ar.iáez, 

M. Militar; observaciones, Reha
bilitación.

15, D Francisco Martínez Gon 
zález, M. Militar.

D.* María Zapatero Marín y 
Josefa Pérez Lezo, M. Militar, 
Duplicado de órdenes.

INDICE NUM. 15
las facultades que le están confe- j «x- * -p j r • .>
ridas por la citada Orden Minis- ¡ >’«P; ^^‘^dora ¡Luis Rubio,
terial de 20 de octubre de 1.94< Militar.
ha acordado reconocer con refe- i 
rencía a los municipios que a 
continuación se relacionan: Al- 
deanueva de Ebro, .Alfaro, Aren- 
zana de Arriba, Arnedp, Baños 
de Río Tobía, Calahorra, Casa- 
larreina, Corera, Cornago, En- 

, trena, Santurde, Ventosa, Vi—
lloelada de Cameros, Fuenma-
yor, Galilea. Medrano, Nájera, 
Redal (El), Rincón de S ito^ Sor- 
za o, Anguciana, Arnedillo, Ber- 
ceo, Tirgo, Villalba de Rioja, 
Zarzosa, Cellórigo, Cervera del 
Río Alhama,. Cuzcurrita, Gra- 
ñón, Larriba; Navajún, Robres 
del Castil o, Santa Engracia, Sin 
Millán de la Cogolla,. San o Do
mingo de.la Calzada, Vademade- 
ra y Villarta Quintana. Los si
guientes derechos a la participa 
ción o premio sobre las cuotas 
del Tesoro recaudadas en con
cepto de Contribución. Terri|o- 
rial Rústica y Pecuaria.

a) Para la Exema Diputación 
provincial, la participación del 
5 por aplicación del articulo 
6.“ de la Ley de 26 de Septiem
bre de 1.941, con la consecuen
cia de la elevación, al 7‘5() de 
la que a su vez se halla concedi-

INDIGENUM. 16
17, D. Darío Heras Marín y 

esposa, M^Militar.
18, D * María Martínez Cáma

ra. idem.
19, D. Angel fiménez Fernán

dez, idem.
4, D.* Consuelo Artaza Valdi 

vielso. M Civil,
D. Julio Nav^s Madrigal, (rec

tificación orden consignación).

INDICE NUM. 17
20, D. Dionisio Aznar Rubio y 

esposa. M Militar.
21. D. Rufino Loza Jiménez y 

esposa, idem
22, D Víctor Pablo Sáez y es

posa, idem.
Logroño, marzo 1946 

El Delegado deHacienda,

I Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

da por el artículo 225 del Estatu

NOTA-ANUNCIO 
5ó6

Por resolución de fecha 13 de
to provincial en cumpliníiento i Marzo de 1946, ha sido aprobado 
del artículo 1.® de la Ley de 30 1 técnicamente el «Nuevo Proyec-

Obligarán en le Península, Islas adyacentes, Canaria*, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislaclóó peninsular a los veinte días de su 
2^;/ ~ otra cçsa. Se entiende hecha la
el día en que termina la Inaerclóo de la íey en el < Robe tin Oficial del eSÏÎ

to de conducción de agu-S para da N, rfo; S. carretera de Haro 
d Pradoluengo; E. río y O. la in- 

! dicada carretera. Tasada en cien
abastecimiento de Ezcafa >/Lo
groño).

Las obras proyectadas son: 
Las tomas de agua de los ma
nantiales <La Horquijada> <El 
Gato> y <El Chorro>, la tubería 
de conducción hasta el empal
me’con la conducción existente 
y las obras accesorias.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes af Sr. Ingeniero Jefe ¿e 
Aguas de la Cuenca del Ebro,. 
dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos a con
tar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el Pro
yecto en las horas hábiles de ofi- 
efna en las oficinas de la Jefatu
ra de Agu s de la Cuenca del 
Ebro, én Zaragoza,-Général Mo
la n.’® 26-1.® • _

Zaragoza 18 de Marzo de 1^6.
El Ln.geniera, Jefe

F. Fernándex

Administración de 
Justicia

668
D;Julián Poves Tuesta. — Juez 

Municipal de es^ta Ciudad, en 
funciones de Juez de Instrucción 
de la mi-ma y su Partido.

Hago saber.- Que en virtud de ’ 
carta orden ejecutoria, dimanan
te de la causa seguida en este 
Juzgado, con el número 44 de 
1.944 contra Petra Diez Ezquerra’ 

.por el delito -de homicidio y en" 
la pieza de embatgo dimanante 
de la repetida causa, hé acorda 
ÛO por providencia de esta fecha 
sacar .a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte 
días, la venta de los bienes que 
como de la propiedad de la ex
presada, lo fueron en la pieza de . 
responsabilidad civil y cuyoís 
bienes son los siguientes:
.Sitó.s en Jurisdicción de Cerezo ! 

de Río Tirón,
1 .—Una heredad sita en donde 

llaman Viña de Sola o la Solana 
de una fanega; linda N. Florenti- í 
no Gordo; S tiesos; E. y O. tie- j 
sos. Tasada én. quinientas pe- ! 
s'etas ' -
Sitos en Santo Domingo’^ de la 

Calzada
2 .—Una finca rústica sita don- 

deTlaman Las corzanas fie tres 
fqnegas, que linda N. río; S. lin- 
da por todos los aires, tiesos. 
Tasada pericialmente: en dos 
eieatas pesetas

3 .—Otra sita én -Camino de 
Gallinero, de tres celemines; lin

i pesetas. • .
I 4.—Otra en la dehesilla de

seis celemines, sirí que consten
( los linderos. Tasada en doscien- 
j t¿is pesetas. -

Sitas en jurisdicción de Tor
mantos

5 —Otra en la ladera del cami
no de Leiva Rehundicos de ca
torce celemines; linda N. Isidro 
Avala; S Catalina Murill^ Este 
perdido y O. Valladar. Tasada 
pericialmente en seiscientas pe
setas.

6 .—Otra en la Cerrada de ce
lemín y medio, linda N. Julián 
Borricón; S. herederos de Ro^ ' 
roán Gordo; E. río y O. senda. 
Tasada pericialmente en cin
cuenta digo, en doscientas pese
tas.'
7 .—Otra- en donde llaman la 

Presa, de un celemín; linda Nor
te valladar;^ Bfas García; Este 
y O. valladares. Tasada pericial
mente en cincuenta pesetas.
8 .—Otra sita tn Butrera de 

dos fanegas; linda N S. y E.^va- 
Hadar y O Abdón Bilbao. Tasa
da pericialmente en cincuenta 
digo en trescientas pesetas.

9 .—Otra sita en Llano de Bu
trera de una fanega; linda Norte, 
Valentín’ García; Sur Paulino 
López; y Oeste valladar^ Tasada 
pericialmente en trescientas pe
st.* tas.

10 —Otra sita en la Laderilla 
de seis celemines; linda N. Pru- 
de_ncio Dávalos,\ S. Plácido Me
dina; E y O. valladeras. Tasa
da en doscientas pesetàâ.

. 11.—Otra sita en Llano de la * 
Butreríi delres celemines, linda 
N. Juan Martínez, S. y E. tiesos 
y O. valladares. Tasada peri- 
eialmenteen cien pesetas.

12.—Otra sita en la Laderilla 
de tres celemines; linda N. cami
no; S. río; E. Félix_ Alonso y 
O. río. Tasada pericialmente en
cien pesetas.

13 . —Otra de una fanega sita 
' en el Valle; que linda N. Abdón 

Bilbao; S. río, digo Isidro Ayala; 
E. y O. valladar. Lasada peri- 

¡ cialmente ep puatrocientas'pese- 
tas.

14 .—Otra ^n el Valle de una 
fanega; linda N. Antonio Barra* 

' sa; S. Venancia López; E. y Oes
te valladar. Tívsada en cincuen
ta pesetas.

15 .—Otra en el camino de Val- 
derey de seis celemines; linda 
N. y E. camino y S y O. tiesos 
Tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. - '

16 .—Úna casa señalada con el 
número siete en la calle del Pa
lacio de la villa de Tormantos, 
que linda derecha entrando con 
Simón |Lópe4;, izquierda. Pío 
Agüero, espalda, camino para 
el río y frente, la calle de su si
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tuación. Tasada pericialmente 
en tres mil quinientas pesetas.

Todas las fincas reseñadas son 
de la propiedad de la sociedad 
conyugal Pió Agüero Mañero y 
Petra Diez Ezquerra, por lo cual 
ha de venderse la mitad de las^ 
mismas.

Prevenciones de la Subasta
l*.—La subasta tendrá lugar 

el día 25 de abril próximo y fiora 
de las doce de su maftina, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do.

2*.—Los que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al importe del diez por 
ciento de la tasación pericial de 
los bienes.

3\_No se admitiián posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación rebajada 
en un veinticinco y las pujas su
cesivas, lo Serán con un mínimo 
de veinticinco por ciento digo 
pesetas. *' i

4* —Los licitadores deberán । 
justificar su personalidad y po- , 
drán comparecer a tomar parte ; 
en el remate, a calidad de ceder 
a tercero. ।

5*.—Que para mayor aclara
ción se hace constar que las fin
cas anteriormente reseñadas se

• venden por la mitad de su super
ficie en razón de bienes ganan
ciales. Se ¡¡vende por lo tanto la 
parte de Petra Diez, Ezquerra, 
sin que afecta la yen^a a la par- 
te*de su marido Pió Agüero Ma
ñero.

6*.—Se hace constar que se ca

cilio en dicha ciudad se deseo- j 
nocen para que comparezca en j 
este Juzgado de Paz el día vein
tisiete del actual a la^ doce ho
ras para la celebración de .juicio 
de-faltas que se le sigue por fal
tas contra el orden público y la 
propiedad advirtiéndole que ' si 
no comparece se le impondrá la 
multa de diez pesetas. j

Rodezno, 3 de Abril de 1946. '
El Juez de Paz i

EDICTO
663

Por haber sido habido Luis 
Llórente Escribano, procesado 
en sumario instruido en este Juz
gado con el n." 8 de 1945 sobre 
estafa, se cancela y deja sin efec
to la requisitoria referente al 
mismo inserta en el BOv-ETIN 
OFICIAL de la Provincia de Lo- 
giño, correspondiente al día 26 
de Enero último, n ” 11, página 2.

Ejea Je los Caballeros a 5 de 
Abril de 1946.
El luez de Instrucción ácctal.

¡ REQUISITORIA
; 540
I Ramírez Romero Juan Anto;

rece de títulos y las fincas se ha 
lian libres de cargas, conformán
dose los licitadores con la falta z

nio, de cuarenta y nueve años, 
casado, hojalatero, naturat de 
Campo Hermoso de la Vecilla, 

“provincia de León, dedicado a 
la rnendicidad, sin residencia 
fija, procesado por robo en su- 
maiio número 7 de 1946 en este 
Juzgado, comparecerá der.tro 
del término de diez días ante es
te Juzgado con el fin de ser redu
cido a prisión y recibirle decía 
ración indagatoria.

Nájera, 15 de Marzo de 1946. 
El juez de Instrucción

de titulación que deberán com-* 
pletar a su costa los comprado- r ♦ i

. e n i Ánuncaoi üficialeiDado en Santo Domingo de la । •
Calzada a uno de Abril de 1946. : ----- -—

El Secretario Judicial,.

.EDICTO
602

D. Luis García Royo, Juez de
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño..
- En virtud del presente hago 
saber: que en este Juzgado Se
cretarla del que refrénda, pende 
expediente seguido por D.* Julia- 

ma Ruiz Infante Marín, D.® Sabi
na Ruiz Marín, mayores de edad 
y vecinas de Logroño, - haciendo 
constar: que son conocidas al 
igual que el hijo de la primera 
Angel Manuel Zuasti Ruiz, con 
el apellido th^iz de-Infante que les

ANUNCIO 
665

Acordado por este' Ayunta
miento en sesión de hoy la adap
tación del Presupuesto Munici-

. pertenece de sus ascendientes, j 
interesándoles grandemente que 
se ' acuerde la modificación o ; 
rectificación pertinente, porque [ 

. de lo contrario pedríaq verse 
'COR perjuicio en sucesiones y 
herencias. ' '

Lo que se hace público para 
que puedan presentar su oposi 
ción ante éste Juzgado cuantos 
se. crean con dereot<5 a ello, a 
cuyo efecto se señala.el término 
de tres meses a contar desde el 
día de la públicación del presen ■ 
te edicto con la advertencia de 

V que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Dado en Logroño a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

El Secretario Judicial

por la Junta Pericial de mi Presi
dencia a la elaboración del nue
vo amillaramiento con los datos 
qué obren en este Archivo Mu
nicipal, si no hu|;)ieren presenta
do dichos propietarios las de
claraciones de referencia.

Lelva, a 2 de Abril dé 1,946. 
El Alcalde,

EDICTO
’544

Debiendo procederse a la for
mación de los Apéndices al Ami
llaramiento y Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, para la con 
fección de los documentos co- 
bratorios de 1947, todos los con
tribuyentes que hayan experi
mentado variación en sus rique
zas presentarán en Secretaría 
Municipal en un plazo de un fnci 
que terminará el 20 de Abril las 
declaraciones de alta y baja, de
bidamente reintegradas.

Anguiano 20 de Marzo de 1946.
Ll Alcalde,

EDICTO
616

Confec-cionado-el padrón 
habitantes de psta localidad

de 
con

referencia al 34 de dicierpbre de 
1945, queda- expuesto al público 
por término de 15 días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
a los efecto.s de examen y. recia 
maciones

I Matute 21 de Marzo de 1946.
i ; El Alcalde,

pal Ordinario y Ordenanzas Fis- ' 
cales para este año, a los precep . 
tos del Decreto de 25 Enero últi^ 
mo sobre Haciendas Lócales, |
quedan expuestos al público am
bos documentos por quince días 
a fin de exameny presentación de 
reclamaciones ante esta Corpo
ración para su informe y trámi-

, 'te. -
i Torrecilla sobre Alesanco, a 5 

de Abril de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
634

‘ EDICTO
632

duDebiendo confeccionarse 
rante el próximo mét de abril
los apéndices al amillaramiento 
de esta localidad y que habrán 
de servir de base para la confec
ción del Repartimiento de las 
contribución'S territorial Rús
tica, Pecuaria y Urbana corres
pondiente al año 1947, de confor
midad a lo dispuesto en la dispo
sición 1.* de ia R. O. de 22 de 
octubre de 1926, se advierte y 
previene a cuantos propietarios 
tanto vecino como forasteros.

CEDULA DE CITACION
664

Pof la presente se cita a don 
Antonio Rui?, que reside en Za
ragoza, cuyas señas de su domi-

EDICTO
600

Rectificado el .presupuesto or
dinario de Gastos e Ingresos pa
ra el actual ejercicio de 1946 por 
consecuencia de la nueva Orde
nación provisional de Haciendas 
locales queda expuesta al públi
co la referida rectificación por 
término de 15 días hábiles a 
efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiepto '

Rincon de Soto a 25 de marzo 
de 1946

E.1 Alcalde,

EDICTO 
, 599

Debiendo procederse;a la for
mación de los Apéndices al Ami
llaramiento de la riqueza rústica 
y Registro Fiscal de Edificios y 
Solares, que han de servir de ba ' 
se para la confección de los docu 
mtntos cobratorios de 1947; 
todos los contribuyentes de este 
término municipal que hayan su 
frido variación en sus riquezas, 
presentarán en la Secretara de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo dé 20 días o bien sea hasta 
el 20 de Abril próximo las decla
raciones de Alta o baja debida
mente reintegradas con 0‘25 pe
setas acreditandó haber satisfe
cho los derechos Reales a la Ha
cienda pública advirtiendo que 
sin este-requisito y transcurrido 

- que sea el plazo indicado no se
admitirá ningpna.

Anguciana a 28 de marzo de 
1946

V que hayan sufrido alteración en j 
su riqueza inmueble por cual 
quiera de las causas que se de
terminan y relacionan en el ar- i

laDebiendo procederse por 
junta Pericial de nii'Presidencia, 
a la rectificación ÿ depuración
del Amillaramiento de este tér 
mino municipal, por el presen
te y en cumplimiento a lo dis 
‘puesto en el párrafo segundo del 
artículo tercero de la Orden Mi
nisterial de 13 de Marzo de 1942,

/

'El Alcalde,

tículo 48 del-Reglamento vigen
te de 30 de septiembre de 1885 y 
nodaayan cuipplido ya las près 
ciipciones señaladas en çl artícu
lo 45 del mismo, lo verifiquen 
durante 1 al 15 del referido mes 
de abril presentando las declara
ciones del ALTA y BAJA con la 
documentación justificativa a fin 
de ser Incluidas en el inmediato 
apéndice y salvar toda responsa
bilidad que en otro caso podrían 
incúrrir

Berceo a 30 de Marzo de 1946. 
" El Alcalde,

ANUNCIO
- 619

El Alcalde de Cervera del Río 
Alhama Hace saber:

EDICTO 
650

Aprobado por este Ayunta 
miento definitivamente el presu
puesto Municipal Ordinario apro
bado provisionalmente con las 
modificaciones acordadas en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 14 de marzo de 1.946, 
queda expuesto al público’ por 
un plazo de 15 días a los efectos 
reglamentarios y para cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 301 del Estatuto Municiaal 
de 8 de marzo de 1924.

Cenicero 29 de marzo de 1946 
. 11 Alcalde,

‘ EDICTO
672'

Formado el Padrón de habi
tantes (Je este término municipal 
con referencia aV Bl de diciem
bre de 1945, queda expuesto’al y 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días, a fin de que püeda ser 
minado y presentar las reclama
ciones que consideren justas.

Villavelayo 5 de abril de 1946 
El Alcalde,

I

ADVERTENCIA
Conforme con lo cstableGide 

en el Artículo 200 de vigen
te Ley del Timbre, los ánun 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man* 

1« altas y bajas en unión de jos* dato judicial a instancias d. 
documentos acreditativos de parte, estarán sujetos al tim
ber satifecho los derechos reales br« eupsoial da una peaata. 
a la Hacienda a los efÿtos de la 
formación de los apétroices

Qüe del 1 al 15 del próximo 
; mes de Abril todos los contribu* 
' yentes que hayan sufrido varia-

se requiere a todos los propieta
rios tanto vecinos como focaste 
ros, que posean en este término ; ción en su riqueza^rustica, pe 
bienes susceptibles de ser grava ' '
dos por dicha Riqueza, a fin de 
que, en el plazo de ocho días 
a contar tel que sea publicado 
ek presente edicto en el B. D. de 
esta provincia, presenten en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento

cuaria y urbana deberán presen
tar en las oficinas municipales

las declaraciones juradas a que 
hace referencia el artículo undé
cimo de la Ley de la Jt fatura del 
Estado de 26 de Septiçmbre de 
1941, bien entendido que trans* 
currido este plazo se pi ocederá

han de servir de base para 
documentos contributivos 
aflo de 1947

Cervera del Río Alhama a 
Marzo de 1946.

El Alcalde^

que , , 
lost 
del

24
Imp. Asilo Provincial
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